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BE80LUCIO¡>l ele 14~ General del Instl·
tuto Naaimull ele~ por la lj"f .. __
oposlción para aubrIr pi-. ele AsIstente. Socia
k. del CUerPo ele _ S_los.

Establecido en e! artiCUlo octavo del vliOllte Reglamenlo el.e
P"'''''''al del Instltuto Naclonal de~ aprobado por Co-
den del Ministerio de TrabaJo de lID ele ......, de Ul65 (_
Oficial del listado, ele III de abriD. la BelIIla de ~teJ 8l>
clales como Escala AwdIIar del 0uerP0 de 1erYlc1.. liIIIIIl&ria$.

Esta DelegacIón G<meraI. en CQDlPIImleote ele! acuerdo lIdop
tado pOr la Oomi.slón P...mant!fl1* eIl lIIII _.. de ilWa-l'l
y 5-2-lIll. Y a tenor de lo est&l:>léCklo Oll 101 artle1l1aa l~. 18 Y 19
<le! Vigente Estatuto <le P<lreonal. ha _ a bien con_
_cl6n con turnos I1bre y..-o pjIJa la 1><0_ de elen
pI..... de Asistentes Social.. del 0""_ de lIerVIeIoa _tarlos.
<lota<las con el haber anual de 89~ p81etaa. corre&pondlentes
al gredo 16. máS 48.000 pesetas de P1IOíIIc> de trabajo Y otros
<levengos. con arreglo a las slgnjentes ~:

1.- Al turno <estrineldo .. r__ente=a Iai
que pOdrán _Irar ""c1usIv~ 1M ...+mtes '.. que
con caráCter interino o contratado bullilnD prestado ..mc1o
al Instltuto Naolonal <le Prevlllón .. o ... meses en la f_
<le la Publicación de la _te convocatoria. N"m¡¡un.. de ..tes
plazas, caso de no ser cubiertas en IU totalldad. POdránacu
muIarse al ttirno Ubre.

CorresPonderán al turno libre las restantes plazas en nú
mero de 50.

2.- Las aspirantes habrán de ser de n""lonali<lad ..palIola
y estar en posesión <lel titulo de AoiItel:lte SooIaI. corretll'on
<liente al plan <le esIu<11os eeloI>IecIóo por Orden minlsterlal de
:n de julio de 1954 (<<Bolet!n 0fIclal del __os de III de a¡¡oato
<lel mismo año), <lOOlenllo~ de la ...-tud 1lsIca prec1as
para el desempe:tio de cartasD~ careoer de antecedentes
penales, tener cumplidos los dfedoobo a40B y ]J.O exceder de los
treinta y cinco en el <Ua en qua 8& ciarre el plazo de admisión
de solicItudes.

No regirá tope alguno de .edad para las a.sp1rantes que
reúnan las oondiclon.. é3lab_ ... la _te convocatoria.
y que. s1eudo funclonarJas del IIlstltuto N~al de PrevIsIón,
ll"oce<Ian <le otros 0_ del 1IlIsmo. P.- las Asistentes 6ocIa
les que estén actuando con carácter perIODa1 contratado se ten~
drá en cuenta, a efectos de Um1te de e$d. la que tuviesen en
la fecha en que se les extendió el contrato de trabajo CO:rl'ef;
pondlente. • .

En todo caso se obser1"l\1'á.1l las 11OI'1IU\S que sobre reserva y
prlori<lad <le plazas establecen las dIsPosiciones Ieples 8Ol>re la
materta.

3.1lo Las instancias para tomar P8l'te en esta. oposicióll nrin
dlrlgi<las al ilustrísimo _or DeIepdo general del Instituto Na
cional de Pre?lsión y ¡¡resent&ci.... en lIIl!6ll de los justlflAateo
<le méritos Profesionales. en cuaIquJera de las Delegadonea Pro
vinclales de este Inst1tutoo en los ~os a· los que se
refiere el artleulo. 66 <le la Ley de~toA<IInln1st<atiyo
<le l~ ele julio de 11llilI. en el piaso dtl ~ta cIlas -...
cont&cios a partir <lel &i¡¡uiente al de la puItlI_ de la ¡¡re.
sente convocatoria. A las 1.Ilsta.Dciu,. en la 'lue la aspirante uu
mirA el compromiso de jurar acatamiento a los Pl1pei~ Pun
<lamentales <le! MoVimiento y demás LeYes _mentales del
Reino, le aoompallarán dos fotollratfU _ ....... _las
intereoadas Y r_<lo <le haber Inlll'éBado en 1& noi..._
correopondlente del _tuto NocIOll&! dtl heviIóa. O "" la
forma In<liea<la en el párrafo cuarto de! artículo 66 <le la Ley
antes citada. la canti<lad <le 250 pesetas en concepto de _
<le oposición.

Las aspirsntes que pue<lan optar al turno restringido lo ha
rán constad' expresameBte- en su 1nst&!lcta, a la ~ '&eOl'PiPda
rán un certificado expedido por el 1:Mreetor de la In8titue16n
donde desarrollen su misión. que aoredlte deb1d&ml!llte .1 tiem
pO de servicios prestados.

4.· 'l'Wm1nado el plazo de admisión de lnstancíaa, se publ1~
cará en el tablón <te anuncios de la aede central del IJ:1sttt:qto
Nacional ele Previsión la re1&c1ón de ... ..~ntel admitidas.
con expresión del turno atribuido. PUdiendo rec1am&r en úntca
instanc1a, durante <Iiez <!las naturale.. aq1l<ÑI&8 que _ SU elI·
minación se consideren perjudicadas.

Una vez establecida la relación definitiva, por parte de la
Jefatura <le la Inspocc!ón central ele &ia"vlclos _tarJos se
recabará de las Direcciones de los Centros eo~On41entea in·
forme reserva<lo sobre la competenel& y llctuocIP de bIlI aspI.
rantes que hubieran oPtado al tumo restriDgido, informes que,
una vez recibidos, .serán incorporados oPortunamente a. 1& do
cumenta.e1ón de las mismas.

S." El TribUnal que habrá de juzgar la presente oposición
estará constituído así:

Preaidente: El Presidente de la Comisión Penrumen_ del
Instituto Nacional de Previsión o persona en QlÚ8ll "alea
entre los compOnentes de la m1sma.

Vicepresidente: Un miembro de la CORlisióD Perma.neute.

VOC~~elegado general de Servicios Sanitarios. Jefe de la Ini-j
pecclón central <le _ lilI.aItIlrIA tloI I'nlt_ de la
Escuela <le Aslstenteo BocloIee

Secretario: Un I_ <le Servicios Banltarkl6 con dootlno
en 106 &ia"vlclos centrales <le la Subdelegación Gen...al <lo ser
viciOS Sanitarios.

e.a. Los ejercicios de la oPosición serán púbI1cos y no podrán
<lar comieJlZo antes de que transcurran tres meses. COlltacios a
Plllt!r de la feclla de la pnbllcacl<ía de uta oonvooatoria en el
_ ottcIal de! Estado». Oportunamente se llar'" a conocer
e! dl&, !:lora y lugar fijados por el Tribunal p_ la iniciación
del. prinrer ejercIcio.

,... Las pruebas constarán de tres e-'-rcicios. que conaiati·
rán en:

Primer e1ercicW

Ex¡posición oral, en el plaZo máXimo de medía hora, de una
Memoria sobre ""'""'lJto <le la AllIstenc1a Soc1al, fUnei...... de la
A_le _ "" la Be¡¡uri<lad Social y ... bIlI InatItucloDe8
8M1itariaa d.e la misma•. Y «curriculum vitM» de 1& a-ptrante.
_ Memoria ....... entregada al TriJ>unal <1_" de la !Cxp<;
meión oral de la misma.

Segundo ejercicio

Desarrollo. por escrito, en el pluomáXimo de dos 'horas,
de d.oe temas comunes para todas las aspirantes y e'xtmidoe a
la suerte de entre los que figuran en el pro¡rama &djW1to a
esta convocatoria.

Tercer ejercicio

Consistirá en la resolución de casos prácticos referentes a
~a.a80bre las prestaciones que coooec1e la Securidad.

a tRIS beneficiarios, y será realizado en la forma que
acuerfte· el Tribunal.

3.- Los eJ«cieios serán eliminatorios, y, a estos efectos.
c&d& miembro del TrIbunal podrá otorgar de cero a <Ilez ¡>lll1tos,
BieDdo necesario rel1uiar cinco como media. a.r1tmét1ca ñún1ma
_ poder .... admltl<la a la práctica del ejerc1olo siguiente.

La c&I1f1c&c1ón de 1.. asPirantes lIS<á pnblicad& al tIn_
cada .sesión del Tribuna~ yla calificación tlnal ....... e! """"lia
do de samar la obtenlda en' cada uno de los tres ejerc1cl08 efec·_co, no pUdiendo proponer el TrIbunal -.. su aprol>&c1ón_01" n_ro <le aspirantes que e! de plazas """v~

IIn el caso de las _toras al tUl1lli restringido, "" valora
rán debI<lamente por "1 Tribunal, en el primer ejerclc1o, loo In
fotl1'les por los Directores de las InstitUCioilS8 oorrespondientes.

9.. Las oPositoras aprobadas deberán presentar en la secre
taria del Tribunal. d..,tro <lel plazo <le trelnt& di..~una
~ terminados loa ejercicios de la oposición, los documentoS que
a continuación se detallan:

a) Cert1ftC&G1ónde nacímiento, expedida por el Registro Ci.
vil y _elamente legalizada.

b) Titttlo de As1stente Social o resgu8ll'do justificativo de
haber efectuado el déPóBito para obtenerlo.

c) Oerti:f1Cac1ón negativa de antecedentes penales, expedi
da por el M1nt&tedo de Justicia, así· como cert1llc&do de buella
conducta, expedido por la autoridad competente.

d) cert1fie&do médico de aptitud. fisica, expedido en mode·
lo oficial del Cl>legio de M«Il_

e) Deberá acreditarse el cumplimiento del Servicio Social.
f) Los documentos que contempla: la base primera.
g) Los Justificantes de méritos que se estimen oPGI'tunos

Por las aspirantes.

1Q. Las opositol'as aprobadas deberán seguir un curso selec
tivo y un periodo de práctica admíll1strativa de un mes de
<lur_, que ten<lrá lugar en los <llstlntos Berviclos <le Institu
ciones San1tarias de.Madrid, durante el que percibirán el sueldo
base correaponc:lient, sin efectos para el cómputo de los com
plementos de antigüedad.

11. A la tennlnaclón <le este perio<lo. las alwnnas deberá"
reallzaruna prueba escrita, puutuable. que consistirá en 1& re
solu_ <le un probl""", <le admlnlstrac16n O de organización,
relacionadQ6 con los temas tratad06 en el curso.

S\CMIr&de. la pruebo. de eete periodo. se les eo<pe<Ilrá e! ca
rrespondiente nombramiento par la Delegación General. quien
las _ a las pIasas v....nteo, constltuyendo la rel""lón
inicial de la Escala por riguroso orden de la eaJltteaeióll final
oOten1da. sumando la'de la oPosicIón y la de la última prueba
~al1Zada.

MlIdrI<I. 2~ <le febrero de _.-EI Delegado general, José
Martinez Estrada.

Programa. Para la realización del segundo ejereiclo de la opo
Bici.... en ",",o Ubre y -ViD¡¡ide" _ 1& _vl8l... <le pIauo
de _tea Sociales del en__tarIo del __ .Na-

eianal de rre_
Tema l. Concepto de ..rvielo soc1al: ante_tea _

cos.-<lu encu_lento en la &cel6Il. -.,¡~
~ 2. 0ar0cter1stlcas dlstintlvae <le! &erVicIo -"¡'-1l8.._ con la caridad, __ '1~-.
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Lo que se bace públIco para general conocimiento.
Sev1Jla, 31 de mano de 1ll69•....El Socretario.-lI.Cl28-A.

ce y antropol6gico.-AnáUsis de contenidó.-Bociometr1a: sus
técnic...

Tema 45. Estadística: ooncepto.-RecoPilación de datos.
Atributos y variables.~medios.

RESOLUCION del Tribunal calificodt>r de 14 opo.
s·ictón convocada en turno libre. para proveer en
propiedad cuatro plazas deO/1d4leB de 14 E_la
Téc'1llco-a4mintstrotiva del Ayuntamiento de Sevi
lla por la que se hace público el resultado del sor
teo celebrado para determinaT el orden de a.ctua.
ción de los opositares.

Resultado del sorteo celebrado para determinar el orden de
actuación. de 105 opositores:

RESOLUCION del Ayuntamiento de. SeoUla refe
rente a la oposición convocada paro proveer cua
tro plozas de Of/clales de la Escala Técnlco-a4mj
nistratiVa de esta C01"poración.

JubUado forzosamente por razón de edad el _o ge
nera.l de este Ayuntamiento, don Ftanclsoo -Narbona Navarro.
que con este carácter formaba parte del TrIbunal calificador
de la oposición convcoada para proveer cuatro plazas de 00
cIalee de la Escala Técn1co-admInlstratl... de este AyuntamIen
to, se modifica su composición en el sentido de que p8Sa a in·
tegrarlo· en .sustituciÓD de aquél· el Oficial Mayor don Antonio
de la orden DomIngguez. a quien reglamentariamente le co
rresponde el desempefto del Clll'gO basta su pl'ov1si6n en pro.
piedad. quedando subsistentes los demás mJembros del refet1do
Tribunal oportunamente anunciados.

y ps¡-a general conocimiento se hace pt1bllca esta modifica
ción a los e-feetas previstos en el vigente Reglamento de Oposl...
clones y C011cursosde 27 de jtm.iQ de 1968.

SevlUa. 2 de abrU de 1969.-E1 Al<:alde.~.ll27-A.

LOCAL

Nombres

D. José Luis Vifials de León.
srta. Maria del Carmen Crespo de la Torre.
O: Aotoulo ~ Oarda de la V_ TIrado.
o. Gregogrlo JOSé Iglesias Cl<>nzález.
Srta. Ana Maria Martinez Tirado.
O. JOSé Luis Rodrlguez.Araljo Alba.
O. Juan OU Slanco.
D. Antomo RuiZ Cuesta..
D. Fernando Irasaste. Parra.
D. Francisco Alonso santos.
D. Gonzalo Escacena Campos.
D. Carlos Seco Caro.
D. Benito Rema Helgar.
D Guillermo Pavón Pardo.
D. José Ignacio Alarc6n Bueno.
D. JOSé Mar1a Alejandro Clonzá.l&
D. JOSé Luis Vlla Vilal'.
D. Diego MedínaCabrerizo.
D. Manuel Ahumada EsIJafia.
D. Tomas de· Ma.rttn-BarÓ8d1llo y Arellano.
D. Manuel Carnacho Beltrán.
D. José Luis Garcia ostos.
Srta. Maria del Carmen de 'la Cruz BugalJal.
D. Francisco de Haro y Sien-a.
D. Antonio. José . Gayo caballo.
D. Eusebio Torres Clavljo.
D. Serafín Jurado Pousibet.
Srta. Maria Mercedes, Diaz PéreS,
D. JOSé Martlnez PéreZ.
D. Manuel Oucia Garzón.
D. Gabriel Maestre Alvarez.
D. Francisco Candil Jbnéneo.
D. José Maria Moreno Berna.l.
D. Pedro Sánchez Núfiez.
Srta. MarIa Gloria Rublo C_.
D. Miguel Angel Algás Nada!,.

1
2
3
4
&
6
7
8
9

10
11
12
13
14
li>
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2t>
26
z¡
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Número

ADMINISTRACION

Tema 3. Elementos que intervienen en el servicio social.
Asistente Social.-Entidades.-Sujetos e tnstnunentos de trabajo.
CamPos de acción.

Tema 4. Metodologl& del servicio social.
Tema 5. El """vicio social IndividuallZado.-Concepto. orlge

nes. evoluc1ón.-Principios fundamentales.
Tema 6. Relaciones entre Asistente Social y cliente.-Su im

portancia..-Anállsis de los mecanismos Psicológicos que afectan
a ambos.

Tema 7. Servicio social de grupo.-Concepto. or1genes, evolu
cl6n.-Importancia y campos de apUcaclón.-Prlnclplos t_
mentales.

Tema 8. La Asistente Social en el ..rvlclo social de grupo.
Plan de trabajo en el servicio social de grupo y programa de
8ctivklades.

Tema 9. El servicio soclal de comunidad-Qrganizaclón y
desarrollo.-Principios del servicio soc1al de comunidad.

Tema 10. Organlzaclón de los servicios aocIaIes: conceptos
fundamentalee.-Organlzaclón del trabajo personal.-Organlza
ci6n adm1n1strativa.-CoordinaciÓll.-Planiflcaclón del trabajo.

Tema 11. El servicio social en el campo· sanitarto~
Tema 12. El servicio social en el campo familiar.
Tema 13. El servicio social en el campo educativo.
Tema 14. El servicio social en el campo del trabajo.
Tema 15. Servic10s sociales especial1za<l08.
Tema 16. Concepto y contenido de la pslcolog1a como cien

cia.-Importancia de la PsIcología en la actualIdad.
Tema 17. Estructura de la personalldad.-La personalldad

según las distintas escuelas,
TeII1& 18. Voluntad y libertad.-La responsabilidad.
Tema 19. Las funciones psicológicas y ·sus niveles.-8ensa

e1ón, memoria, imaginación, emociones.
Tema 20. Psicología de la lnfancla.-Ps1cologia de la adole,s..

cencia.-Psicotecnia: los tests,
Tema. 21. Condiciones del eQUilibro y pleno desarrollo de

la personalidad: carácter del aduIto.-Neces1dades soc1o-persona
les.-Sent1mientos y pasiones.

Tema 22. DinlÚIÚca familiar: condiciones económicas. socia
les. estructurales y psicológicas,

Tema 23. Relaciones ju.ridico-matrimoniales. - Matrimonio
canónico.--Matrimonlo c1vll.-Conces1ón de las relaciones· juri
dico-matr1mon1ales.-Relaciones personales y patrimoniales en·
tre los cónyUgeS.

Tema 24. Relaciones paterno-fil1ales. - Filiación legitima,
natural e llegttima.-Patria potestad.

Tema 25. La adOPCIón.-La tutela.
Tema 26. Sucesión testada.-Sucesión forzosa,-Sucesión le

gitima.
Tema 2'1. Personalidad de la Administración .públ1ca.-Ft·

nes de la Adm1nistración.-Bervicios públicos.
Tema 28. Menores delincuentes.-Tratamiento correccional.

Establecimientos de educación cotTeCCional._Tr1bunal Tutela.r de
Menores.

Tema 29. Protección a la mujer.-Patronato de Protección
a la Mujer.

Tema 30. La Empresa.-El traba-jador.-EnIaces sindicales.
Jurados de Empresa.-Cogestión.

Tema 31. El contrato de trabajo: cara.cter1sticas.-eausas
de extinción del contrato de trabajo.-'El despido.

Tema 32. Los seguros sociales:. fundamentos ycaracteristi
c.. generales.-La Seguridad SocIal espaflola

Tema 33. Prestaciones de la Seguridad Soc1al espa1iola por
en(ermedad común y accidente no laboral.-Prestaciones por
maternidad.

Tema 34. Prestaciones de la Seguridad Soc1al espafiola por
accidente laboral y enfermedad profesional. '

Tema. 36. Régimen de ayuda fammar de la Seguridad SQ..
cia.l espafiola.

Tema 36. Prestaciones de la Seguridad Social espafiola por
vejez e tnvalidez.-Mutualidad Nacional de Previsión Social Agra
ria.-Montepío Nacional del Servicio Doméstico.--Seguro Escolar.

Tema 3'1. Mutualismo Laboral.-Ca'mpO de apUcac1ón.-Ges
tíón.-Procedimiento.

Tema 38. La justicia en el trabaJo.-MaglBtratura de Tra
baio.-Trtbunal Central.-Tribunai Supremo.

Tema 39. La Organ!Zaclón Sindical.
Tema 40. Demografía: concepto. - Métodos. - Finalidad y

apUcaclón
Tema 41, Estructura demográfica.-Pob1aclón mundial: su

dlstrlbnclón.-Composlclón de la poblacIón española según la
edad, el sexo' y las P'I'Ofes1ones.

Tema 42, Mov1mfentos demográftcos naturales: nUllc!alldad,
nataUdad, Illortalldad.

Tema 43. Movimientos demográficos sociales.-Migractones.
Estudio de la migración interior: factores determinantes; con·
secuenclas.-Idem de la migración externa.

Tema 44. Métodos de Inveetlgaclón social: métodos ecológí-


